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Cali, 02 de diciembre  de 2021 
 

 
Se requiere a las partes para que presenten la actualización de la 

liquidación del crédito, conforme lo establece el numeral 4º del artículo 446 del 

Código General del Proceso, para lo cual se concede el término de 30 días, so 

pena de la aplicación de la consecuencia jurídica establecida en el art. 317 del 

CGP. Téngase en cuenta que la última actuación dentro de esta causa judicial fue 

el auto No. 1498 de fecha 11 de noviembre de 2020, publicado en estados No.135 

del 12 de noviembre de 2020 y a partir de allí el presente proceso ha permanecido 

inactivo en la secretaría del despacho, pues no se ha solicitado o realizado 

ninguna actuación.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, DISPONE:  

 

REQUERIR de nuevo a las partes para que presenten la actualización de la 

liquidación del crédito, conforme lo establece el numeral 4º del artículo 446 del 

Código General del Proceso, en el término de 30 días, so pena de terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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